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Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 31 treinta y uno de 
octubre de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del 
Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 
9:55 nueve horas, con cincuenta y cinco minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 55, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 16 de octubre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 56, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 17 de octubre del año 2019. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne, celebrada 
el día 22 de octubre del año 2019. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión nacional de 
los derechos humanos, remite recomendación 
general número 38, sobre el incumplimiento de las 
obligaciones de las comisiones intersecretariales 
previstas en la ley nacional de ejecución penal que 
garantizan los derechos humanos de las personas 
privadas de su libertad. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
primer visitador general de la comisión nacional 
de los derechos humanos, remite informe especial 
sobre el derecho a la accesibilidad a las personas 
con discapacidad. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, remite el informe de 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos 
en el viaje de trabajo a la ciudad de medellín, 
colombia, por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno del estado, remite 
acuerdo por el que se designa a los integrantes 
del consejo de participación ciudadana del sistema 
estatal de seguridad pública para el periodo 2019-
2021. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno del estado remite 
dictamen y expediente del retiro voluntario del 
doctor fernando arreola vega, magistrado de la 
quinta sala civil del supremo tribunal de justicia 
del estado. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia 
y presidente del consejo del poder judicial del 
estado, remite lista de aspirantes evaluados en el 
décimo tercer concurso de oposición para ocupar 
el cargo de magistrado de la sexta sala civil del 
supremo tribunal de justicia del estado. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia y 
del consejo del poder judicial del estado, remite 
lista de aspirantes evaluados en el décimo cuarto 
concurso de oposición para ocupar el cargo de 
magistrado de la octava sala civil del supremo 
tribunal de justicia del estado. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley orgánica 
de la administración pública y de la ley de 
educación, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se crea el capítulo iv denominado 
“violencia sexual digital” dentro del título 
décimo tercero denominado “delitos contra la 
dignidad humana”; se adiciona el artículo 197 bis, 
se reforma el artículo 198 y se deroga el artículo 
198 bis del código penal; y se adiciona la fracción 
vii al artículo 9 recorriéndose la subsecuente, 
de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres, ambos para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene ley de gobierno digital del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones a la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 
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xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
12, y se adiciona la fracción v al artículo 14, 
recorriéndose las subsecuentes, de la ley del 
fondo auxiliar para la administración de justicia 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
138 y se adiciona el artículo 139 a la ley de 
desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado francisco cedillo de jesús, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 37 y 43 de la ley para el ejercicio 
profesional del estado de michoacán, presentada 
por el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción i 
del artículo 209 de la ley de responsabilidades 
administrativas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada míriam 
tinoco soto, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de educación 
para el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las y los diputados integrantes del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al código penal para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada lucila martínez manríquez, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley para la inclusión 
de las personas con discapacidad en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 

de ocampo, presentada por la diputada sandra luz 
valencia, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene ley de austeridad del estado 
de michoacán de ocampo, reforma el artículo 
3 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles, se reforma la fracción vi 
del artículo 12 y se adiciona la fracción xlix al 
artículo 19 de la ley orgánica de la administración 
pública; y se reforma el artículo 57 de la ley de 
responsabilidades administrativas, todas para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la ley de planeación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
humberto gonzález villagómez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 8 de la 
ley orgánica de la universidad michoacana de san 
nicolás de hidalgo, presentada por el diputado 
óscar escobar ledesma, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v del 
artículo 109, así como el primer párrafo del 
artículo 111, la fracción vi del artículo 112 y 
el segundo párrafo del artículo 119 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, en materia de 
parlamento abierto, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado antonio soto sánchez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 
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estatal, para que en el diseño del presupuesto 
de egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2020, se prevea una partida presupuestal para dar 
atención a pacientes con trastornos mentales, 
presentada por el diputado francisco javier 
paredes andrade, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxxiii. lectura de la propuesta de acuerdo 
mediante el cual se exhorta a los representantes 
de los poderes ejecutivo y judicial del estado, 
a los titulares de los organismos autónomos 
y concejos comunales indígenas, instituciones 
académicas, a la auditoría superior de michoacán, 
a los 112 ayuntamientos y al concejo mayor del 
gobierno comunal de cherán, a participar en una 
mesa de trabajo para la elaboración de la ley de 
pueblos y comunidades indígenas, presentada por 
el diputado arturo hernández vázquez, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al rector de la universidad michoacana de san 
nicolás de hidalgo, a fin de que implemente 
acciones para evitar actos de violencia y acoso 
en contra de estudiantes de dicha institución, 
presentada por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xxxv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo para que el día 27 de 
noviembre de la presente anualidad, se realice 
una sesión solemne para recibir el original de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por los 
diputados brenda fabiola fraga gutiérrez, araceli 
saucedo reyes y francisco javier paredes andrade; 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 

xxxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los titulares de los poderes ejecutivo federal 
y estatal, a fin de que se asignen recursos 
suficientes a los municipios del estado, para que se 
pueda implementar el modelo nacional de policía 
y justicia cívica en la entidad, presentada por el 
diputado hugo anaya ávila, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxxvii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 

adriana hernández íñiguez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xi bis al 
artículo 100 y se crea el capítulo décimo primero 
bis, al título tercero, correspondiente al libro 
primero denominado “del servicio parlamentario 
de carrera”, de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado francisco javier 
paredes andrade, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político, 
presentada por diversos ciudadanos, en contra 
del secretario de finanzas y administración y/o 
el titular del comité del adquisiciones, ambos 
del poder ejecutivo del estado, así como también 
en contra de los diputados integrantes de la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán, de las septuagésima tercera y cuarta 
legislaturas del congreso del estado, elaborado 
por las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo que contiene convocatoria 
pública para la elección de presidente de la 
comisión estatal de los derechos humanos, 
elabor ado por las comisiones de derechos 
humanos y de justicia. 

xxx. lectura del punto de acuerdo por el cual se 
crea la comisión especial por la paz en michoacán, 
presentada por los diputados fermín bernabé 
bahena y antonio de jesús madriz estr ada, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxxi. lectura de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman las fracciones vi y vii, y se 
adiciona una fracción viii al artículo 170 de la ley 
federal del trabajo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxxii. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta al titular del poder ejecutivo 
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xlii. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
secretario de educación en el estado, para que 
instruya a los titulares de las subsecretarías de 
educación básica, y de educación media superior y 
superior, así como al director de educación básica 
elemental, inspectores de zona y directores de los 
planteles educativos de dichos niveles; para que 
no se cobre cuota de inscripción o cooperación a 
los padres de familia, presentada por los diputados 
baltazar gaona garcía, y wilma zavala ramírez, 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 

xliii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, a fin de que 
instruya al titular de la secretaría de seguridad 
pública para que doten a las corporaciones 
policiales de equipamiento necesario para el 
desempeño de sus funciones, asimismo, se exhorta 
al fiscal del estado para que de acuerdo a sus 
atribuciones haga lo propio, presentada por la 
diputada zenaida salvador brígido, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xliv. lectura del posicionamiento relativo a los 
hechos acontecidos el 22 de octubre de 2019, por 
parte del gobierno federal, presentado por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 ceros votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 55 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 16 dieciséis de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

al rector de la universidad michoacana de san 
nicolás de hidalgo, a fin de que se garantice el 
derecho a la educación superior gratuita, así como 
atender de manera pronta y expedita los procesos 
de inscripción y reinscripción, presentada por los 
diputados baltazar gaona garcía y wilma zavala 
ramírez, integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xxxviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el cual el congreso 
del estado respalda toda estrategia que tenga 
como objetivo mejorar la calidad de vida de 
la población y, se exhorta al titular del poder 
ejecutivo federal a garantizar la seguridad en el 
país, así como informe a las legislaturas locales 
sobre las acciones implementadas en la materia, 
presentada por el diputado marco polo aguirre 
chávez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxxix. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que solicita al titular 
del poder ejecutivo federal, a que se apegue a lo 
establecido en el artículo 86 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y se 
exhorta a la cámara de diputados del congreso de 
la unión, para que inicie procedimiento de juicio 
político en contra de los miembros del gabinete 
de seguridad del gobierno federal, presentada 
por el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xl. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo federal, 
para realizar las modificaciones necesarias en el 
plan nacional de seguridad pública, que generen 
estrategias para reducir la incidencia delictiva, 
presentada por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a la 
titular de la secretaría de salud del estado, a fin 
de que implemente las medidas necesarias para 
garantizar el abasto permanente del medicamento 
heberprot-p en los centros de salud pública, 
presentada por el diputado osiel equihua equihua, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 
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En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario de 
Gobierno, remite el Informe de las Acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje de trabajo a la 
ciudad de Medellín, Colombia, por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; al término de la lectura, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite Acuerdo 
por el que se designa a los integrantes del Consejo 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública para el Periodo 2019-2021; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Seguridad Pública y Protección 
Civil, y de Gobernación, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario de 
Gobierno del Estado remite Dictamen y Expediente 
del retiro voluntario del Doctor Fernando Arreola 
Vega, Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y Presidente del Consejo 
del Poder Judicial del Estado, remite lista de aspirantes 
evaluados en el Décimo Tercer Concurso de Oposición 
para ocupar el cargo de Magistrado de la Sexta Sala 
Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado, remite lista de 
aspirantes evaluados en el Décimo Cuarto Concurso 
de Oposición para ocupar el Cargo de Magistrado de la 
Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; al término de la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 56 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 17 diecisiete de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 22 veintidós de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remite Recomendación General Número 
38, sobre el incumplimiento de las obligaciones de 
las Comisiones Intersecretariales previstas en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal que garantizan los 
derechos humanos de las personas privadas de su 
libertad; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Derechos Humanos 
y de Seguridad Pública y Protección Civil, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Primer Visitador General de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, remite Informe Especial 
sobre el Derecho a la Accesibilidad a las Personas 
con Discapacidad; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Derechos Humanos, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 
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Igualdad Sustantiva y de Género, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene Ley 
de Austeridad del Estado de Michoacán de Ocampo, 
reforma el Artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados 
con bienes muebles e inmuebles, se reforma la fracción 
VI del Artículo 12 y se adiciona la fracción XLIX al 
Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; y se reforma el Artículo 57 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, todas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Gobernación y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Humberto González Villagómez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Planeación del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Gobernación, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
8 de la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo; finalizada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Educación y de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción V del Artículo 109, así como el primer párrafo 
del Artículo 111, la fracción VI del Artículo 112 y el 
segundo párrafo del Artículo 119 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y de la Ley de Educación, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Educación y de Gobernación, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se crea el Capítulo IV denominado 
“Violencia Sexual Digital” dentro del Título Décimo 
Tercero denominado “Delitos contra la Dignidad 
Humana”; se adiciona el Artículo 197 bis, se reforma 
el Artículo 198 y se deroga el Artículo 198 bis del 
Código Penal; y se adiciona la Fracción VII al Artículo 
9 recorriéndose la subsecuente, de la Ley por una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres, ambos para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa, las y los diputados: Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Francisco Javier Paredes Andrade y Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández; a lo que, el Presidente 
instruyó al personal de la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, tomar nota de las suscripciones; 
posteriormente, ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que contiene Ley de Gobierno 
Digital del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Gobernación, y de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
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Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Desarrollo Rural, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 37 y 43 de la Ley para el Ejercicio 
Profesional del Estado de Michoacán; concluida la 
intervención, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Antonio Soto Sánchez, Arturo Hernández 
Vázquez, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, José 
Antonio Salas Valencia, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Eduardo Orihuela Estefan, Sandra Luz Valencia y 
Omar Antonio Carreón Abud; por lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si 
aceptaba; contestando este que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Miriam Tinoco Soto, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
I del Artículo 209 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley de Educación para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, a nombre de los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Educación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Código Penal para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 

Michoacán de Ocampo, en Materia de Parlamento 
Abierto y pidió a la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, ocupar la Segunda Secretaría; finalizada 
la lectura, desde su curul la Diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, pidió suscribirse a la Iniciativa; por 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, si aceptaba; contestando este 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente solicitó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Legisladora Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde su lugar el Diputado Eduardo 
Orihuela Estefan, pidió suscribirse a la Iniciativa; por 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Antonio 
Soto Sánchez, si aceptaba; contestando este que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 12, y se adiciona la fracción V al Artículo 
14, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde su curul la Diputada Lucila Martínez 
Manríquez, pidió suscribirse a la Iniciativa; por lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; contestando este que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Cedillo de Jesús, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
138 y se adiciona el Artículo 139 a la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán de 
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de las Septuagésima Tercera y Cuarta Legislaturas del 
Congreso del Estado, elaborado por las comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 
forma acostumbrada, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el cuarto párrafo del Artículo 265 y 
fracción III del Artículo 266 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
7 siete abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara improcedente la denuncia de 
juicio político, presentada por diversos ciudadanos, 
en contra del Secretario de Finanzas y Administración 
y/o el Titular del Comité del Adquisiciones, ambos 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como también en 
contra de los diputados integrantes de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
de las Septuagésima Tercera y Cuarta Legislaturas 
del Congreso del Estado”; y ordenó se elaborara el 
acuerdo, se notificara a las partes y se publicara en 
estrados para los efectos legales a que haya lugar. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene Convocatoria Pública para la 
elección de Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, elaborado por las comisiones de 
Derechos Humanos y de Justicia; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 

sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Yarabí Ávila González, Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Wilma Zavala Ramírez, Baltazar 
Gaona García, David Alejandro Cortes Mendoza, 
Zenaida Salvador Brígido y Teresa López Hernández; 
por lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Lucila 
Martínez Manríquez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores: Octavio Ocampo 
Córdova, Omar Antonio Carreón Abud, Yarabí Ávila 
González, Lucila Martínez Manríquez y Antonio Soto 
Sánchez; a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XI bis al Artículo 100 y se crea 
el capítulo décimo primero bis, al Título Tercero, 
correspondiente al libro primero denominado “Del 
Servicio Parlamentario de Carrera”, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara improcedente la Denuncia de Juicio 
Político, presentada por diversos ciudadanos, en 
contra del Secretario de Finanzas y Administración 
y/o el Titular del Comité del Adquisiciones, ambos 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como también en 
contra de los diputados integrantes de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
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Estado, a los Titulares de los Organismos Autónomos 
y Concejos Comunales Indígenas, Instituciones 
Académicas, a la Auditoría Superior de Michoacán, 
a los 112 ayuntamientos y al Concejo Mayor del 
Gobierno Comunal de Cherán, a participar en mesas 
de trabajo para la elaboración de la Ley de Pueblos y 
Comunidades Indígenas; al término de la lectura, desde 
sus curules los diputados Osiel Equihua Equihua 
y Alfredo Ramírez Bedolla, hicieron una moción 
referente a la Propuesta de Acuerdo, presentada por el 
Diputado Arturo Hernández Vázquez; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, y de 
Pueblos Indígenas, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador el Diputado Óscar Escobar Ledesma. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo para que el día 27 de noviembre 
de la presente anualidad, se realice una Sesión Solemne 
para recibir el Original de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en coordinación con las diputadas Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez y Araceli Saucedo Reyes; concluida 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 

con Proyecto de Acuerdo que contiene Convocatoria 
Pública para la elección de Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el cual se crea la Comisión Especial 
por la Paz en Michoacán; finalizada la lectura, desde 
su lugar el Diputado Humberto González Villagómez, 
pidió ser parte la Comisión Especial por la Paz en 
Michoacán; a lo que, el Presidente expuso que la 
Junta de Coordinación, trataría el asunto y tomaría 
las decisiones sobre la creación de esa Comisión; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Junta de Coordinación Política, para conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
a efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo que contiene Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI y VII, y se adiciona una fracción VIII al 
Artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo; finalizada 
la intervención, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
a efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que en el 
diseño del presupuesto de egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, se prevea una partida presupuestal 
para dar atención a pacientes con trastornos mentales; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Arturo Hernández Vázquez, a 
efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta a los 
representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial del 
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Estado, para que se pueda implementar el Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica en la Entidad”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se Exhorta al Rector de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a fin de que se 
garantice el Derecho a la Educación Superior Gratuita, 
así como atender de manera pronta y expedita los 
procesos de inscripción y reinscripción, que presenta, 
en coordinación con la Diputada Wilma Zavala 
Ramírez y pidió a la Diputada Máyela del Carmen 
Salas Sáenz, ocupar la Tercera Secretaría; terminada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 11 once 
votos a favor, 17 diecisiete votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Toda vez que no había sido considerado de urgente 
y obvia resolución fuera turnado a la Comisión de 
educación, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente pidió al Diputado Baltazar 
Gaona García, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Legisladora Máyela del Carmen Salas 
Sáenz, su participación en la misma. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el cual el Congreso del 
Estado respalda toda estrategia que tenga como 
objetivo mejorar la calidad de vida de la población 
y, se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal a 
garantizar la seguridad en el País, así como informe a las 
legislaturas locales sobre las acciones implementadas 
en la materia; terminada la intervención, el Presidente 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo para que el día 27 de noviembre de la presente 
anualidad, se realice una Sesión Solemne para recibir 
el Original de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se Exhorta a los Titulares de 
los Poderes Ejecutivo Federal y Estatal, a fin de que 
se asignen recursos suficientes a los municipios del 
Estado, para que se pueda implementar el Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica en la Entidad; 
terminada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 6 seis votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos 
a favor, 4 cuatro votos en contra, y 1 una abstención; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se Exhorta a los Titulares de 
los Poderes Ejecutivo Federal y Estatal, a fin de que 
se asignen recursos suficientes a los municipios del 
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para reducir la incidencia delictiva; finalizada la 
intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 14 catorce votos 
a favor, 12 doce votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución 
fuera turnado a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a la Titular 
de la Secretaría de Salud del Estado, a fin de que 
implemente las medidas necesarias para garantizar el 
abasto permanente del medicamento HEBERPROT-P 
en los centros de Salud Pública presentada por el 
Diputado Osiel Equihua Equihua; terminada la 
lectura, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Osiel Equihua Equihua, en atención 
a la exposición de motivos presentada; concluida 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de 
Acuerdo al Diputado Fermín Bernabé Bahena, quien 

236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 18 dieciocho votos a favor, 
10 diez votos en contra y 2 dos abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para estudio, análisis y dictamen”. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado David Alejandro Cortés Mendoza, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que solicita al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, a que se apegue 
a lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se exhorta 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para que inicie Procedimiento de Juicio Político en 
contra de los miembros del Gabinete de Seguridad 
del Gobierno Federal; terminada la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 14 catorce votos a favor, 
11 once votos en contra y 2 dos abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no había 
sido considerado de urgente y obvia resolución fuera 
turnado a las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen”. 

En desahogo del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Humberto González Villagómez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para realizar 
las modificaciones necesarias en el Plan Nacional 
de Seguridad Pública, que generen estrategias 
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Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 2 dos 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en contra del Proyecto de Acuerdo 
a la Diputada Sandra Luz Valencia; finalizada la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 1 un voto 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el 
que se exhorta al Secretario de Educación en el Estado, 
para que instruya a los Titulares de las Subsecretarías 
de Educación Básica, y de Educación Media Superior 
y Superior, así como al Director de Educación Básica 
Elemental, inspectores de zona y directores de los 
planteles educativos de dichos niveles; para que no 
se cobre cuota de inscripción o cooperación a los 
padres de familia”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a fin de que instruya al Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública para que doten a 
las corporaciones policiales de equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones, asimismo, se 
exhorta al Fiscal del Estado para que de acuerdo a sus 
atribuciones haga lo propio; concluida la intervención, 

propuso una modificación a la misma; finalizada la 
intervención, el Presidente preguntó al Diputado 
Osiel Equihua Equihua, si aceptaba la modificación 
presentada; a lo que, el Legislador antes citado, 
contesto que sí; posteriormente, el Presidente solicitó 
a la Primera Secretaría, dar lectura a la propuesta 
de modificación presentada; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Titular de la 
Secretaría de Salud del Estado, a fin de que implemente 
las medidas necesarias para garantizar el abasto 
permanente del medicamento HEBERPROT-P en 
los centros de Salud Pública, así como se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal y del Estado 
para que suscriba los convenios necesarios con las 
autoridades cubanas, así como de las instituciones 
de salud en el País, a fin de garantizar el abasto de 
medicamento HEBERPROT-P en los centros de 
Salud Pública”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Educación en el Estado, para que instruya a los 
Titulares de las Subsecretarías de Educación Básica, y 
de Educación Media Superior y Superior, así como al 
Director de Educación Básica Elemental, inspectores 
de zona y directores de los planteles educativos 
de dichos niveles; para que no se cobre cuota de 
inscripción o cooperación a los padres de familia, 
que presenta de manera conjunta con la Diputada 
Wilma Zavala Ramírez; finalizada la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
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Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Arvizu Cisneros Salvador y a la Legisladora 
Granados Beltrán Laura. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 14 catorce votos a favor, 
12 doce votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para estudio, análisis y dictamen”. 

En atención del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Octavio Ocampo Córdova, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo a 
los hechos acontecidos el 22 de octubre de 2019, por 
parte del Gobierno Federal y pidió al Legislador Hugo 
Anaya Ávila, ocupar la Segunda Secretaría; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 17:10 diecisiete horas 
con diez minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Hernández Iñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio 
de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto 
Norberto Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, 
Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, 
Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Máyela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Míriam, 
Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 
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